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Dando alcance al escrito que antecede, revisado el plenario y 

como quiera que mediante auto de 25 de agosto de 2010, se ordenó la 

perención del proceso ejecutivo, no obstante, no se hizo alusión sobre 

el levantamiento de las medidas decretadas en este asunto, por lo 

tanto, se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese y 

tramítese por Secretaría. 

 

Por otro lado, reconózcase personería jurídica a la abogada 

INDIRA EDELVEISS LONDOÑO CARRILLO, como apoderada de la 

señora AMPARO CAICEDO DE MATIZ, como propietaria del bien 

inmueble objeto de hipoteca, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 195 DE HOY 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por SIMONIZ S.A en contra de LUIS 

ALFREDO LEON BARRERA por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
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CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por la Cooperativa de Distribuciones 

Generales Limitada “Coodigen” contra Deiver Francisco López 

Hernández. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago en este asunto, en los términos de 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., conforme dan cuenta las 

certificaciones allegadas, quien no contestó la demanda ni formuló 

medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- SEGUIR adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 14 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo de los bienes 

embargados y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $300.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con 

los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de 

junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con la 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 



 

Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195  DE HOY : 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, en tanto se 

cumplen los presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO del 

demandado ROBINSON JOSÉ VALDERRAMA ESTRADA, conforme lo 

dispone el artículo 293 del Código General del Proceso; así mismo, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría, realícese la respectiva anotación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, en la forma y términos allí señalados. 

 

Por otro lado, reconózcase personería jurídica al abogado RAMIRO 

FERNANDO PACANCHIQUE MORENO, como apoderado de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195 DE HOY : 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a la solicitud que antecede del demandado 

Gustavo Alejandro Alcue Molina, tenga en cuenta el memorialista que 

el derecho de petición, según lo dicho por la doctrina constitucional 

no puede utilizarse jamás para poner en marcha el aparato judicial, 

pues es que “[l]as peticiones en relación con actuaciones judiciales no 

pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones 

administrativas, como quiera que “las solicitudes que presenten las 

partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos 

relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las 

reglas del proceso”1. 

 

Con todo, revisado el correo electrónico del Despacho, fueron 

verificados los memoriales presentados por la parte actora, respecto a 

la terminación por pago total, frente al cual se realizó el respectivo 

pronunciamiento, mediante auto de esta misma fecha y al cual deberá 

estarse a lo allí resuelto. 

 

Secretaría, comuníquesele a la peticionaria lo aquí expuesto por 

el medio más expedito. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

 

                                                           
1 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-377 de 2000. M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por el apoderado de la parte demandante, con facultad para 

recibir, entonces, de conformidad con el artículo 461 del Código General 

del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Mission S.A.S. contra Gustavo 

Alejandro Alcue Molina, por PAGO TOTAL de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor del demandado, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total. 

 

CUARTO.- Dando alcance a lo solicitado por el demandado, 

ENTRÉGUESE, a favor del señor Gustavo Alejandro Alcue Molina, los 

títulos judiciales que le hayan sido retenidos dentro del presente 

proceso. 

 

QUINTO.- Sin condena en costas.  

 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
Ojss 

 

 



 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195 DE HOY : 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que el demandante allegó al Despacho el 

original del cheque No. 04047915, base de la ejecución, conforme fue 

ordenado en auto de 3 de agosto de 2022, por lo tanto, habida cuenta 

que mediante providencia de 4 de febrero de 2022, se declaró la 

terminación del proceso por pago total, entonces, por Secretaría, se 

ORDENA el desglose del título base de la ejecución, en favor de los 

demandados, con la constancia de que la obligación allí contenida, se 

encuentra extinguida por pago total. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195 DE HOY : 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Embargado como se encuentra el vehículo de placas MC042319, 

de propiedad del demandado, en aras de hacer efectivo el secuestro del 

mismo, entonces, DECRETASE SU APREHENSIÓN. 

 

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA 

NACIONAL- S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez 

aprehendido el rodante en mención, se sirvan ponerlo a disposición de 

este Despacho, únicamente, en el parqueadero indicado por la parte 

actora, esto es, en Servi Winch, ubicado en la calle 8 No. 22 – 23, 

Barrio Pablo Emilio Rivera del Municipio de Acacias - Meta. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195  DE HOY : 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIO  

CREDICOMERCIO COOP y en contra de contra MIGUEL ANGEL 

MARTINEZ GARZON por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la obligación 

allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195 de 18 de noviembre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal 

forma, este Despacho, DISPONE: 

 

ACEPTAR la cesión del crédito que hiciera el BANCO 

BANCOLOMBIA S.A, como cedente a favor de FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA cuya vocera y 

administradora FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD 

FIDUCIARIA como cesionaria. En efecto, téngase como extremo activo 

del presente proceso a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA. 

 

Ratificar al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado de la cesionaria. 

 

Ahora bien, como quiera que antecede solicitud de terminación 

del proceso presentada por la parte actora, entonces, de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de 

mínima cuantía instaurado por FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA cesionaria de BANCOLOMBIA 

S.A y en contra de contra PAOLO GIUSEPPE BRACCIA AVILA por 

PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  



 

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195 del 18 de noviembre de 2022 

   
El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL MI CASA – 

PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de contra EMPRESA 

PROMOTORA DE LOS SERVICIOS DEL SOAT S.A.S "SOATEPS" EN 

LIQUIDACION por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la obligación 

allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195 de 18 de noviembre de 2022 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple 

los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco 

por ciento (25%) de la pensión que devengue el demandado, como 

pensionado de Colpensiones, ello teniendo en cuenta que la parte 

actora es un Fondo de Empleados. Ofíciese al pagador, limitando la 

medida a la suma de $2’000.000. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 195 DE HOY : 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a la solicitud que antecede de la abogada Ana 

María Bohórquez García, tal y como ya se había resuelto por este 

Despacho, mediante auto de 9 de septiembre de 2022, el derecho de 

petición, según lo dicho por la doctrina constitucional no puede 

utilizarse jamás para poner en marcha el aparato judicial, pues es 

que “[l]as peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden 

ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones 

administrativas, como quiera que “las solicitudes que presenten las 

partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos 

relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las 

reglas del proceso”1. 

 

De tal manera, absténgase de presentar nuevamente escritos de 

derechos de petición, en su lugar, si llegase a ser necesario, con el fin 

de dar celeridad a sus futuras solicitudes, sírvase comunicarse 

directamente con el Despacho a través del abonado telefónico 

3421904 o al whatsapp 3107858435, en su defecto, acérquese de 

forma presencial ante la Secretaría de este Despacho. 

 

Con todo, revisado el correo electrónico del Despacho, fueron 

verificados los memoriales presentados por la peticionaria, frente a los 

cuales se emitió el respectivo pronunciamiento, mediante auto de esta 

misma fecha y al cual deberá estarse a lo allí resuelto. 

 

Secretaría, comuníquesele a la peticionaria lo aquí expuesto por 

el medio más expedito. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

 

                                                           
1 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-377 de 2000. M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por el apoderado de la parte actora, con facultad para 

recibir, así mismo, la demanda acreditó el pago de la obligación, 

entonces, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Credivalores – Crediservicios S.A. 

contra Marysol González Hormiga, por PAGO TOTAL de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor de la demandada, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195 DE HOY : 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Como quiera que a folio que antecede, obra solicitud de 

terminación del proceso en virtud de la transacción celebrada por las 

partes en litigio, en tanto que la petición cumple con las prescripciones 

sustanciales, fue celebrada por todas las partes en litigio, versa sobre la 

totalidad de las cuestiones debatidas y, por demás, está acorde con lo 

dispuesto en el artículo 312 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR la transacción celebrada por las partes, en 

consecuencia,  

 

SEGUNDO.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

ejecutivo iniciado por ALLISON PAOLA HERNANDEZ TORRES contra 

RAFAEL ANTONIO MESA CAMACHO, WILSON MESA CEPEDA Y 

LEGUY Y. AGUIRRE ALVARADO, por transacción.  

         

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, si fuera el caso 

los oficios de desembargo se deberán entregar a la actora. Ofíciese. 

 

CUARTO.- ENTRÉGUENSE a la actora los títulos judiciales que se 

encuentren consignados a órdenes de este Despacho y para el proceso 

de la referencia hasta la suma de $4’000.000,oo m/cte, de conformidad 

con lo manifestado por las partes en el escrito de transacción y de 

terminación, el excedente entréguese al demandado WILSON MESA 

CEPEDA.   

 

QUINTO.- Sin condena en costas.  

 

SEXTO.- ARCHIVAR el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 



 

  

  

  

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195 de 18 de noviembre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 
 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48fdcda65ae77194019d4d3cc2ed49f2a6180fe9c88d2eeea08815b4d4f7d883

Documento generado en 17/11/2022 06:32:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00069 00 

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, 

artículo 286, corríjase el numeral 1. de la providencia que libró 

mandamiento de pago de 8 de febrero de 2022, el cual quedará así; 

 

“1.- Por la suma de $3’362.467,91 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial.” 

 

Mantener incólume el contenido estante de la providencia, 

notifíquese este proveído junto con el que libró mandamiento de pago. 

 

Ahora bien, como quiera que antecede solicitud de terminación 

del proceso presentada por la actora, entonces, de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de FERNEY YORSINIO 

BRAVO PINZON por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 



Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 195 de 18 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTOM PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de LUIS ALEXANDER 

TORRES BETANCOURT por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 195 de 18 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTOM PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por REINTEGRA S.A.S 

ENDOSATARIO DE BANCOLOMBIA S.A en contra de ROSA ISABEL 

ESPINOSA CORTES por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 195 de 18 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de BAUDILIO HERNANDEZ 

JAIMES por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 195 de 18 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTOM PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por CONDOMINIO SAN SIMON en 

contra de HERNANDO CHAPARRO MOLINA, MARISOL CHAPARRO 

PEREZ Y YANETH MILENA CHAPARRO PEREZ por PAGO TOTAL 

de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 195 de 18 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTOM PELAEZ DUARTE 
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Previo a dar trámite a la terminación que antecede, se requiere a 

la abogada para que ADECUE la solicitud en atención a que en el 

mandamiento de pago no se ordenó en ningún momento el pago de 

cuotas en mora, sino por el contrario por el total del capital 

incorporado en los pagarés allegados como base de la ejecución, 

independientemente si se realizó un acuerdo con el demandado, lo 

cierto es que las pretensiones no se solicitaron por cuotas y menos 

aun así se libró el mandamiento de pago.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195 de 18 de noviembre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de contra CARLOS ALBERTO 

GUEVARA OTALORA por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la obligación 

allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195 de 18 de noviembre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por ANA INGRID VARGAS 

AMAYA contra JIMMY ALEXANDER HERNANDEZ ALARCON 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandada se tuvo 

por notificada del mandamiento de pago proferido en este asunto en 

los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P y del Decreto 806 de 

2020, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al interior 

proceso, quien no contestó la demanda ni formuló medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del 

artículo 440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de los 

ejecutados, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago 20 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $330.000,oo (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195 de 18 de noviembre de 2022 

   
El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, 

artículo 286, corríjase la providencia que libró orden de pago de 10 de 

octubre de 2022, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la 

parte demandada es WIL FREDY MONTOYA HERNANDEZ y no como 

allí quedó, mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese a la pasiva este proveído junto con el mandamiento 

de pago. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 
 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 195 de 18 de noviembre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del treinta y uno (31) de 

octubre mil veintidós (2022), por lo tanto, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda instaurada por 

FINANCIERA COMULTRASAN contra DIANA ABIGAIL GIRALDO 

PEREZ por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 195 de 18 de noviembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a la solicitud que antecede, ínstese a la actora 

para que, en el término de 5 días, contados a partir de la notificación 

por estado de este proveído, adecue la solicitud de terminación en una 

de las formas señaladas en el Código General del Proceso (artículos 

314 y s.s.), so pena de continuar el trámite que legalmente 

corresponde, tenga en cuenta que en este asunto se persigue la 

terminación del contrato y no solamente la entrega del inmueble 

arrendado.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 195 de 18 de noviembre de 2022 

El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento que 

devengue la parte demandada como empleado de la empresa 

SOLUCIONES SAVAMA S.A.S. Ofíciese al pagador, limitando la 

medida a la suma de $21’600.000,oo M/Cte. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $21’600.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195 de 18 de noviembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF cuya 

vocera es la sociedad CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A en 

contra de ANNLLY PAOLA VERA SANCHEZ por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $14’350.159,41 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en pagaré No. 02-02474043-021 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 24 de junio de 

2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JULIAN ZARATE 

GOMEZ como como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

(2) 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 195 de 18 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del tres (3) de 

noviembre mil veintidós (2022), por lo tanto, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda instaurada por ANA 

LORENA VARGAS DE OVIEDO contra CONSTRUCCION ONCE LTDA 

EN  LIQUIDACION  Y PERSONAS INDETERMINADAS por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 195 de 18 de noviembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR el EMBARGO y retención de los 

dineros depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que 

posea el ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en 

su escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $19’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195 DE HOY : 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO COOPERATIVO COOCENTRAL y en 

contra de CRISTIAN MANUEL OSORIO RUIZ, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $12’363.268,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, el 2 de febrero de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total 

de la obligación. 

 

1.2.- Niéguese el mandamiento de pago, respecto de los intereses 

remuneratorios, ello atendiendo que el pagaré allegado no refleja 

fecha de creación o entrega, por lo tanto, no es posible determinar el 

plazo otorgado. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Se reconoce personería jurídica al abogado PABLO ANTONIO 

BENÍTEZ CASTILLO, quien actúa como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 195 DE HOY : 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

AECSA S.A en contra de JESUS ANDRES CUARTAS NOVOA para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclare el hecho segundo en el sentido de indicar el número 

correcto del pagaré endosado.  

 

1.2.- Indique en el libelo demandatorio el domicilio del demandado. 

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, inciso 

2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 195 de 18 de noviembre de 2022 

 EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ”, ICETEX 

en contra de ESTEFANY MICHEL ARAGÓN GALVÁN y JEISSON 

ONIETH ARAGÓN DE ÁVILA para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente:  

 

1.1.- Alléguese poder especial de conformidad con lo establecido 

en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, es decir, que si no se 

plasmara la firma del poderdante se deberá remitir como mensaje de 

datos, o en su defecto allegue poder de conformidad con las 

estipulaciones del artículo 74 del C.G.P., ello en razón a que el poder 

otorgado no cumple los requisitos del C.G.P., así como tampoco los del 

decreto en mención, pues no fue remitido a través de mensaje de 

datos, ni mucho menos contiene presentación personal.   

 

1.2.- Indique en el poder de manera clara el numero de pagaré 

objeto de cobro. 

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

  

  

  

  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 195 de 18 de noviembre de 2022 
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CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisada la documental aportada con la demanda, el Juzgado 

advierte que no es posible extraer de la misma la existencia de una 

obligación expresa, clara y exigible a cargo de la pasiva, por cuanto 

brilla por su ausencia la fecha de exigibilidad de las cuotas del pagaré 

allegado como base de la ejecución, si bien se indicó que la primera 

cuota sería pagadera en junio de 2018, lo cierto es que brilla por su 

ausencia el día exacto en que esto iba a ocurrir.    

 

De allí que no puede predicarse que la documental cumpla con los 

requisitos del artículo 422 del C.G.P. que a su tenor reza que: “[p]ueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 

de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, instaurada por COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE 

VENDEDORES – COANDIVE contra DIEGO MORENO LOZANO por las 

razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez  
JJmm  

  

  



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 195 de 18 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco (25%) de 

la pensión, salario, comisiones u honorarios que perciba la parte 

demandada en GASEOSAS LUX S.A, ello teniendo en cuenta que la 

demandante es una cooperativa. Ofíciese al pagador, limitando la 

medida a la suma de $10’000.000,oo M/Cte. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $10’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  
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No. 195 de 18 de noviembre de 2022 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A en 

contra de JORGE LUIS FORERO ORTEGA por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $6’532.666,00 m/cte correspondiente al 

valor del capital la obligación incorporada en el certificado de depósito 

en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 

0011852922 respecto del pagaré desmaterializado No. 

TC_1022938991AC11 allegado como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que 

mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, desde el 2 de 

junio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA ROSA 

ACUÑA PAEZ como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

                                                           
1  Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 
deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 

revocar el mandamiento 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 195 de 18 de noviembre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUERTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  aanntteess  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  

CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA  1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01736 00 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

CONJUNTO RESIDENCIAL CANAPRO PROPIEDAD HORIZONTAL en 

contra de LUZ MARINA ARENAS CONTO para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclare la parte a la que se demanda, como quiera que de la 

lectura del certificado de tradición y libertad del inmueble la entidad que 

tiene el derecho de dominio del inmueble deudor es la SOCIEDAD 

FIDUCIARIA COOPERATIVA DE COLOMBIA FIDUBANCOOP conforme se 

extrae de la anotación No. 13, por lo tanto, amplíe los hechos en ese 

sentido y de ser necesario integre el contradictorio en debida forma. 

 

1.2.- Aclare la fecha de vencimiento de la expensa de la pretensión 

3.1, como quiera que allí indicó que la misma sería en diciembre 31 de 

2022, la cual no ha acaecido.  

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, inciso 

2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 195 de 18 de noviembre de 2022 

 EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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